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JS 
na a CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

| j EXPOVISION S.A nens 

Ma (Por: S/.AOOODDO, DO Jenner 
En la nn A de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día cinco de Septientre . ....-..-- de mil 

novecientos noventa y_scincowáÁhte mi, Abogado MARCOS DIAZ 
 AMMMMMM¿M¿M¿M 

CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de Este Cantón, comparecan 

los señores, Ingeniero GEAMIL ADUM ICAZA, casado, la compañía 
. EOOaOg A e 

BUTRUS S.A, representada por su GERENTE GENERAL señora 
a 

ALEXANDRA ADUM DE IS4L45, casad, ejecutiva y y DISTRIBUIDORA ALFA 
A AA A 

(DIALCO) €, LTDA, representado por su GERENTE señora MARCELA, 
Tn , 

BOSCHETT DE ADUM, — casada, ejecutiva, los comparecientes 
 — _“PRr— ci, a 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 
AAA HUA AA — A 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, 

  

  

            

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden como queda indicada con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiente me presentan la minuta del tenor siguientey/ 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en 

el Registro a su cargo, una Escritura de constitución de Compañia 

Anónima que celebran: Ing. Esamil Adum Icaza, BUTRUS S.A. 
A 

sentada por su Gerente Goneral señora ALEXAMDR 

ISAIAS, Y Distribuidora Afa (IDIALCO) €. Lida., represantada por 

  

    

        

Gerente laseñora Marcsla Boschetfi de Adum.y Los 

      

constituyentes son ecuatorianos, con domicilio +n esta ciudad 

Guayaquil, de conformidad con las siguientes clausulasy 

ARA: DECLARACIÓN DE_YOLUNTAD. Los intervinientes declaran 

como efectivamente      voluntad constituir     
ASIHNyen mediante el presente instrumento, ung-compañia
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anónima que se regirá por la Ley de Compañias, / la as demás 

normas aplicables el derecho ecuatoriane y los estatutos 

sociales que más adelante se incluyep: "SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA — EXPOVISION S.A, CAPMULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, 

PLAZO, DOMICILIO, NACIONALIDAD Y OBJETO.- ARTÍCULO PRIMERO: La 
A 

denominación de la compañia es — EXPOYISION S.A, ARTICULO 

    

SEGUNDO: El plazo de duración de la Compañia es de CINCUENTA 
o AAA AAA 

AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del contrate 

  

constitutivo en el Registro Mercantil, ARTICULO TERCERO: El 

  

domicilio principal de la Compañia es la ciudad de Guayaquil, pero 
A 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier otro lugar 

de la República del Ecuador -o en el exterior, cuando asi lo 

resuelva la Junta General de Accionistas + ARTICULO CUARTO: La 

Compañia es de Macionalidad Ecuatoriang-“ARTI INTO: 

OBJETO SOCIAL: La empresa tendrá por objeto: yá dedicarse al 
TC 

negocio de publicidad propaganda pública o privada por cuenta 

  

propia o de terceros, por medio de la prensa escrita u oral, 

radio, televisión, carteleras, impresos, peliculas cinematograficas, 

y por las métodos usuales para tal fi y wÁ la explotación por 

cuenta propia o de terceros de empresa de publicidad en el 

ámbito radial, gráfico, mural, televisivo, cinematográfico, asi como 

también por medio de megáfono móviles; impresos en todos sus 

aspectos inclusive la fabricación y exportación de todo tipo de 

elementos, como ser afiches,-carteles y aparatos relacionados 

con la acitividad publicitaria en cualquiera de sus formas La 

compraventa, arrendamiento por cuenta propia o de terceros o 

asociados a terceros de espacio de publicidad de cuaiquier tipo, 

ya sea radial, mural, televisiva, 4inematográfica, impresa, — per 
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medio de la prensa 0 por cualquier ntor medio, ya sea en 

lugares y/o locales privados o públicos, la compra, importación o 

exportación de muteriales, materia prima, mercaderia o 

productos — relacionados con la publicidad, comisiones 

consignaciones y representaciones; yA la producción, creación y 

sleboración de campañas de publicidad, como también de 

cualquier otra actividad relacionada directamente con la materia 

publicitaria, como promoción de ventas, estudio de mercadeos, 

ectoétera.- Asimismo, 4 foda aquela tarea destinada ci 

- conocimiento masivo de productos de diversas indole, entidades 

o lugares geográficos nacionales o extranjeros. Para el 

cumplimiento de los fines enunciados, la sociedad podrá utilizar 

todoglos medios de difusion existentes o a crearse en el futuro; Y, 

Sh negocio de publicidad o propaganda pública o privada, a 

través de la Prensa, Radio, rele etc: cinematográficas y 

carteles impresos, o por cualquier otra forma Je difusión usual 

para tal fin o que en el futuro, se creara, en locales cerrados o en 

la via o paseos públicos y en distintos medios de transporte. 

cos SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS,- ARTICULO 

SEXTOSYJDEL CAPITAL.- El eapital es de DIEZ MILLONES DE SUCRES. Y 

del correpondiente reparto, ARTICULO SEPTIMO, 

dividendos en proporción a la parte pagada del o) a 

son
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de los demás señalados en la Ley o en los Estatutos. Tendrán 

derecho a voto  enlos Juntas Generales, en proporción al 

valor pagado de sus acciones. A cada acción liberada lo 

corresponde Un voto. CAPITULO TERCERO: Y GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y REPRESENMTACION LEGAL. ARTICULO octavo: de 

Gobierno corresponde ala Junta General, la que conformada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

supremo de la sociedad. $us principales atribuciones y deberas 

son los señalados en el articulo doscientos setenta y tres de la 

Ley de Compañias. Podrá también conocer y resolver cualquier 

asunto no contemplado en los estatutos, y tomará en cada caso 

las acciones que juzgue mas convenientes para los intereses 

sociales. Autorizará la venta, hipoteca y cualquier gravamen de 

los bienes inmuebles de la sociedad.- ARTICULO A 

Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias.- Las 

primeras serán convocadas por el Gerente General y se reunirán 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores 

a la terminación del ejercicio económico respectivo, con la 

finalidad de conocer el balance anual, Á estado de resultados y 

los informes de los Administradores y Comisarios, y conocer la 

propuesta de distribución de beneficios sociales en caso de 

haberlos. No podrán aprobarse el balance y las cuentas si no 

fueren precedidos por el informe de los Comisarios. La Junta 

Ordinaria fijará también la retribución de los administradores, 

comisarios e integrantes de los organismos de administración y 

fiscalización cuando corresponda. Las Juntas Extraordinarias “a 

reunirán cada vez que sedan convocadas por el Gerente General, 

sed por iniciativa de dicho funcionario o a petición del e de los 
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accionistas que representan al menos el veinticinco por ciento del 

capital suscrito. La Junta General, sea Ordinaria o Extraordinaria, 

será convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal, con ocho dias de anticipación, 

por lo menos, al fijado para su reunión o mediante carta personal 

o circular dirigida a los socios. La Junta General podrá además 

ser Universal, cuando se celebre de acuerdo con lo dispuesto en 

el Articulo Doscientos nechenta de la Ley, ARTICULO secos 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas con el voto 

favorable de más de la mitad del capital pagado concurrente a la 

reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán ala 

mayoria. ARTICULO DECIMO >amero: de Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente de la Compañia y actuará. como 

Secretario, el Gerente General de la misma. A falta de uno u 

otro, o de ambos, presidira y actuará en la Secretaria, el 

accionista que para tal efecto elijan los concurrentes. Las Actas 

se levaráy en hojas mecanografiadas. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDOS Lay adrainistración ley la Compañia, rresponde cil 

bresisente/A Gerente A los O AN actuarán 

de acuerdo con las O que más adelante se indican. 

ARTÍCULO DECIMO TERCEROY Son atribuciones del Presidente: au)    
Presidir las Juntas Generales; bj Curaglir y hacer cumplir los 

Estatutos; c) Subrogar al Gerente General en ausencia de éste; d) 

Suscribir con el Gerente General, los Certificados provisionales o 

Pe .” 

te General gb Cowocar y actuar como Secretario de las 

Generales; b4CEumplir y hacer cumplir los Estatutos; Cc) 

er la representación Legal,. Judicial. y extrajudicial de la 
d .- A A E 

as, 

C
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Compañia; ad) Administrar con poder amplio general y suficiente, *' 

los establecimientos, «empresas, almacenes, instalaciones y 

negocios de la Compañia, ejecutando a nombre de ellas, toda 

clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas 

en los Estatutos; e) Dictar el presupuesto para gastos generales y 

pagos de sueldos a empleados y obreros; f) Manejar los fondos 

de la sociedad bajo su responsabilidad; abrir y manejar cuentas 

corrientes, firmar pedidos, facturas o más cormprobantes 

relacionados con el objeto de la sociedad; efectuar toda clase de * 

operaciones bancarias y mercantiles, que no esten reservados 

por estos estatutos a otros funcionarios; g) Suscribir pagarés y 

letras de cambios y en general, todo documento civil o comercial 

que obligue a la Compañia; h) Nombrar y despedir empleados y 

obreros, previa las formalides de Ley, contratar a nombre de la 

Compañia y llevar a cabo todos los actos juridicos que a ella 

concerniere; dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 

Y Dirigir la contabilidad, archivo, y correspondencia de la 

sociedad, y velar por una buena marcha de sus dependencias; j) 

Presentar un informe anual a la Junta General junto con el 

nace 9 proyecto de reparto de utilidades. ARTICULO DECIMO 

QUINTOÍ La Junta General podrá designar uno o más Gerentes, 

señalándoles sus atribuciones y deberes, entre las de no estará 

la representación legal. ARTICULO DEGIMO SEXTOS El le rescata 

Gerente General y los Gerentes Ao designad Junta 

General de Accionistas, por un periodo de 0x0 ae udiendo 

ser indefinidamente reelegidos en sus cargos.- CAPITULO CUARTO: 

BALANCE: RESERVAS, UTILIDADES, Y FISCALIZACIÓN, ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: El ejercicio económico finalizará el treinta y une de 
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Diciembre de cada año. El Gerente General presentará a la Junta 

General, dentro de los tres meses del año siguiente, el balance, 

estado de resultados e informe de la administración. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: La Compañía segregará obligatoriamente de sus 

utilidades líquidas y realizadas, un porcentaje no menor al diez 

por ciento “anual, destinado d formar el Fondo de Reserva Legal, 

hasta que' éste alcánce por lo Menos, el cincuenta por ciento del 

Capital Suscrito. La Junta General podrá acordar la formación de 

Fondos Especiales de.Reservá. ARTICULO DECIMO NOVENO: Sólo se 

pagará dividendos Sobre las' acciones en razón de benéficios 

realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas 

efectivas de "libre disposición, la distribución de dividendos a los 

accionistas se hará en proporción a su capital pagado. La acción 

para solicitar el pago de: dividendos prescribe en cinco años. 

ARTICULO  VIGESIMO: La Junta General designará un Comisario 

Titular y un Suplente y lasfijará la retribución, podrán o no ser 

accionistas de la compañia y durarán dos años en sus cargos. 

ono. QUINTO: DISOLUCIÓN Y .LIQUIDACION. ARTICULO VIGESIMO 

Ablimiento. del plazo fado en estos Estatutos; a) La 

2 as reservas y de la. mitad o más del capital suscrito; e) La fusión o 

. absorción con otra o por otra compañía; d) El acuerdo de los 

"socios o de la Junta General; e) El traslado del domicilio principal 

de la compañia a pais extranjero; f) La resolución de la 

Superintendencia de Compañías; yg) La quiebra de la 

Compañia.ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDO: El Gerente General 

actuará como Liquidador de la Compañía, con representación
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V 
legal, judicial y extrajudicial de la sociedad en liquidación. 

CUARTA: TERCERA: SUSCRIPCIÓN — Y PAGO DEL CAPITAL.- El 

Capital Social de la compañía EXPOVISON S.A., se lo suscribe y se 

lo paga de la siguiente forma: el Ing. Geamil Adum Icaza, suscribe 

3.300 acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada 

_ Und-y paga la suma dé... $/.3"300.000,00 sucres; la compañía 

-BUTRUS S,A., suscribe 3.300 acciones ordinarias y nominativas, y 

paga la suma de $7. 32300.000,00 y la compañía Distribuidora Alfa 

(DIALCO) C. Ltda., suscribe 3,400 acciones ordinarias y 

nominativas, de' un mil sucres cada una y paga la suma de 

$/.3'400.000,00 sucres, De esta forma el capital suscrito de la 

compañía EXPOVISION S.A. es de Sf. 10'000.000,00 millones de 

sucres; es decir que se han suscrito 10.000 acciones ordinarias Y 

'nominativas de S/. 1.000,00 cada una. Las acciones han sido 

suscritas y pagadas en su totalidad, conforme consta del 

certificado bancario de integración de capital extendido a nombre 

de la compañía EXPOVISION S.A., él mismo que se insertará y 

formará parte de esta escritura. Queda autorizado el Ab. Enrique 

Torbay. Lecaro, para realizar los actos necesarios para la 

aprobación | e inscripción del' "contrato constitutivo. Sirvase usted 

señor" Notario cumplir con las formalidades de Ley para la 

perfecta: validez de esta escritura. f Negible Abogado ENRIQUE 

TORBAY LECARO.- Registro número setecientos treinta y nuevo.- 

SuayaquiP. - Hasta aquí la Minuta. Es copia. La misma que se eleva 

a Escritura Pública para que surtan todos sus efectos legales.- Se 

agregan documentos de Ley. Leida esta escritura de principio a 

fin por el mi el Notario en alta voz a los otorgantes quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman ratifican y firman en 

   



CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, Septiembre 3 de 1995 
No.2521 

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 

* detalle se indica a continuación, para depositar en la fuenta de 

: Integración de Capital de la Compañía EXPOVISION S.A. Jabierta en 

nuestros libros, 

ACCIONISTAS ' / : VALOR DEPOSITADO , 

ING. GEAMIL aDuh YCAZA S/. 3" 300.000 
BUTRUS S.A. 3" 300.000 

DISTRIBUIDORA ALFA (DIALCO) C,LTDA. 3" 400.000 

En consecuencia , el total de la aportacion es de S/.10'*000.000 

suma que será devuelta una vez constituida la compañía a los 
administradores (0 representantes legales que hubieren sido 

designados por ésta, después de que la Surperintendencia de 
Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se 
encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros del 
nombramiento de administrador O apoderado con la correspondiente 

inscripción. 

En caso de que la companía no llegare a constituirse 0 
domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de este 
propósito, el depósito realizado en esta cuenta de integración de 

capital y sus intereses, en caso de haberlos, serán reintegrados 
a las personas incluidas en este certificado, debiendo adjuntar 
para el efecto el presente documento en  0riginal y la 
autorización otorgada por el Superintendente de Compañías. 

i de estos depsitos fuere mayor de 31 días generarán 
eS respectivos. 
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mento sobre depósito realizados en cuentas de integración de 
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DISTRIBUIDORA ALFA CLTDA (DIALCO) 

Guayaquil, Febrero 21 de 1.994, 

. | 

Señora 

Marcela Boschetti Jarrin de Adum + Y 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junto General de Socios reunida 'el dia de 
hoy, YAuvo el acierto de reelegirla GERENTE! de la compañia ” 
DISTRIBUIDORA ALFA C.LTDA (DIALCO) "por el periodo de cinco años Y 

contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. í 

  

En el ejercicio de su cargo usted tiene la representación legal? judicialvy 

extra judiciaMie la compañia, sola o conjuntamente con la Presidonte. 

Las atribuciones de la Gerente constan en la escritura de constitución de 2” 

la compañía otorgáda ante el Notario Doctor Gustavo Falconi Ledesma él 26 + 
de Agosto de de 1974.“inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Diciembre 7? ] 
de 19744:      
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de S Acepta/ el cargo para el que he sido designada. Guayaquil, Febrero 21 de 

a 1994 y 3 
£ QQ En te presente fgcha queda inscrito este 

.. Y Nembramiento de het > 

r = 
| 7 A Follo(s) LPZR..... Registro Mercentil No. 

- Marcela Boschetti Jarrin de Adum + Se arehbivin los Comprobantes de page por lus 
. . er 

impuestos ¿esp ctivos., 

NAT DELAS 
- loca ll + . 

TAB ¿IEC TOR MIGUEL ALC 
Reg:tredor Mercantil del Cantón Guayequíl 
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A Guavaquil, 
O: . 

Sra. 

22/de Agosty/ de 

- Alexandra Adum de Isaías Yi 

Ciudad.-“ 

De mis consideraciones: 
e 

1994 / A SU 

Cúmpleme informarle a, la Junta General de Accionistas de la 

Compañía BUTRUS S. A 

tuvo el acierto de elegirla 

un período de CINCO vatios » siendo sus funciones 

r
 misma, por 

las que constan 

Yen su sesión celebrada el día de hoy sí 

a usted GERENTE GENERALY de la 

en los Estatutos Sociales de ésta. Reemplazayv 
usted al señor Fedro Isalas EUCarama-, 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá sin el concurso 

de ningún otra funcionario, la representación legal, vVjudicial/ a 
0 

extrajudicial/de 

Pública otorgada ante el 
Cantén Guayaquil,/ Doctor Marcos Diaz CasqueteYel 19 de 

de 1992, ye inscrita en el fegistro Mercantil el 19 Febrero 

Atentamer 
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Pedro Isaís 

Presidente 

    

». Sp rs equil 

de Marzo de 1992.- / 

     

    
   

CARGO: /En la misma 

  

Adum de Isaías 
Y    

   
     

ALVARADO 
Suplento 

  

la Compañiia.-Y 

Los estatutos Sociales referidos, constan en la Escritura 

Notaria Vigésimo Frimera del 

ciudad y fechaYgue anteceden y 
para constancia firmo al pie de la presente razón.-v 

    

    

Se temé neta de este Nombramiento a taja 
ARZLES del Regjs 

al margen de fa ¡dscripción          
Guayaquil,   
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unidad de acto conmigo el Notario. Doy Pe, 
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BEAMIL ADUIM IEAZA 
CoNo. DO3-2 78; 

ALEXANDRA ADUM DE ISAJAS 

CA Ho. OPO671É332 

BLUTROS S.A, 

R.U,C.Ho. 0791244199001) 

Hrs e Ade / 
MARCELA BO>XZHETTI DE ADLIM 

CA. Mo. 090223595911 CANO. 057?-10Y 

DISTRIBUIDORA ALFA (DIALCO) €. LTDA, 
R.U.C. No. 0990185123 001 / 

23 No. 000-132 1 

EL NOTARIO 

AH 
e:afo lr Énte mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

Y, 

  

o en lo mismo fecha de su otorgamiento. 

FABRE, MA 

  

   

/ 
ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE 

ys 

Dl 
Netario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil
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DILIGENCIA: En cumplimiento al que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0006051, dictada por el Subintendente Jurídico 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 2 de Octubre de 1995, se 

tornó nota de la aprobación que contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escriture Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA EXPOYISION S.A., otorgada ente mí, el 5 

de Septiembre de 19295.- Guayaquil, cuatro de Octubre de mil novecientos 

noventa y “AS 

perra rn pr ATEN 
ADC %. EE3 PO TA o AA 

Para a? 

Lo 

CERTIFICGA Que con fecha de huy; y, En curplímiente de ls erdenede en. 

le Resolución número 99-2-1-1-0006051, Jictade ul 02 de Detulire de - 

1.995, par el gubintendente Juricica de la Intendencia de Conpoñías 

de Gueysquil, queda ineerisa este escritura, le nigaa que contiene le 

CON: TITUCION de EXPOVISION 5... de Pajas 350.994 a 50.966, núners  - 

8.900 sel Registro "ereamt1l y enutada buje el número 38.062 del Re- . 

pertorio.- Guayaquil, Vesubra vninte 1 tres de mil navesientes neuen- 
([_RRmoooo—— e 

ta 1 cínen.- El Registrador A 

O o 
4B. HECTOR MIGUEL AÁCIVAR ANDIADE 

Registrador Meccanul del Cs 

  

     
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queca asrchivede uns cosía eutónticn 

de este escritura, en cumplimiento con lo dispuesta wm el Cersete - 

733, dirtado el 22 de Apuesto de 1.973, por el Presidente de la Repú- 

blíos, publirado en «1 Registro Ofirial número 678 del 29 de ¿gente



de 1.979. Gusynquil, Cebubra veinte 1 tros de mil novecientos 

novente 1 cines.- £i Reglartrodor    

CENTIFICO: Que con feshe de ny, queda archivada el cartifieando 

de Afílinción a la Cinara os Comercio de LAPOVIZION Señteo- But 

yaquil, Desubre veinte 1 tres de =11 nuvatientay hovente 1 cin 

en.- El Pegigtradar e 

     


